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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 
INFIBAGUE 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 
"proceso de contratación" 

Objeto: "CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

Estimados señores: 
[Nombre del representante legal del proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el "proponente", manifiesto, bajo la 
gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del proceso de contratación de la referencia. 

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de 
contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos del 
proceso. 

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la descripción, 
las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1. 

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación. 
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto, 

por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta. 
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones. 
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la 
realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de 
las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos 
encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la 
ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona 
jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés 
sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso 
lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de 
contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se 
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento 
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ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre 
la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
estamos incursos en la situación descrita en el numeral idel artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

13. Conozco el Anexo denominado "pacto de transparencia" relacionado en el pliego de condiciones 
y me comprometo a darle estricto cumplimiento. 

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades 
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos 
en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento Base. 

16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en 
los documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte presentados. 

18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción 
del contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y, en consecuencia, 
no presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos. 

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban 
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico 
indicado al final de este documento. 

Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación, a través del 
usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II, y 
el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

20. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente] 

Persona natural_ 
Persona jurídica nacional — 
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia_ 
Sucursal de sociedad extranjera 
Unión temporal — 
Consorcio 
Otro 
El proponente o alguno de los miembros del proponente plural pertenece a 
un grupo empresarial: sí_ no_ Nombre del grupo empresarial: 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el 
grupo empresarial es en calidad de: 

Matriz 
Subordinada 
Subsidiaria 
Filial 
Otro (indicar cuál) 
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El proponente cotiza en bolsa: sí_ no_ 
Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas 
que integran el proponente plural (lo anterior no aplica para las 
sociedades anónimas abiertas): 
[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que 
conforman el proponente.] 

Porcentaje 
participación 

NIT, Cédula o 
Documento 
de 
Identificación 

Nombre o 
Razón social 
del Accionista 

21. Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información 
reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la 
información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de 
reservado] 

22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el proceso 
de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre la 
información sujeta a reserva. 

23. Recibiré notificaciones del contrato en: 

[Nombre] 

[Dirección de la compañía] 

[Teléfono de la 
Celular 

 [Teléfono d 
compania] compania] 

[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

24. [En caso de que el proceso de contratación se adelante a través del SECOP II deberá incluirse lo 
siguiente:] He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma 
del SECOP II. 

25. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el "Formulario 1 - Presupuesto oficial" 
en caso de resultar adjudicatario. 

Atentamente, 
Nombre del proponente 
Nombre del representante legal  
C. C. No. de  
Matrícula profesional No.  [anexar copia] 
Dirección de correo 
Correo electrónico 
Telefax 
Ciudad 

(Firma del proponente o de su representante legal 
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ANEXO 2 
PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

[Este Formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o 
Sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia]. 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir 
el siguiente texto y ajustar el Formato en lo correspondiente:] 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [mencionar el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [señalar la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad del juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y  artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [señalar el número de 
identificación], y con tarjeta profesional [indicar número de tarjeta profesional] de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [identificar el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de  
luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
Estados Financieros de la compañía, bajo la gravedad del juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y  artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución como sigue:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [señalar el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [mencionar la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NlT [identificar el NlT], bajo la gravedad del juramento, certifico el pago de los aportes 
de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 
1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución (dd/mm/aaaa)]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [mencionar el número de 
identificación] y con tarjeta profesional [indicar número de tarjeta profesional] de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [identificar la Razón social de la persona 
jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

 luego de examinar los estados financieros de la compañía, de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas en Colombia, bajo la gravedad del juramento, certifico el pago de los 
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aportes de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y  artículo 3 Decreto 1047 de 
1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución dd/mm/aaaa]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 
deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de 
esta obligación, caso en el cual tendrá que anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del Proceso de Contratación] 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y 
ajustar el formato en lo correspondiente]: 

Conforme con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad del juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo 
de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:] 

[Indicar el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [mencionar el número de identificación], en mi condición de [señalar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT 
[Incluir el NIT], bajo la gravedad del juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de firma del contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de 
aportes legales y seguridad social. 

En constancia, se firma en , a los días del mes de 20. 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del 
contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social integral y aportes legales cuando a ello haya lugar. 
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ANEXO 2A 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

(PERSONAS NATURALES) 

El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El Proponente podrá acreditar la afiliación 
entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación de este último. Los 
certificados de afiliación se allegarán con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
originalmente contemplada en la invitación. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y además la afiliación al sistema de salud. 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del 
respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde demuestre el pago 
correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

Firma: * 

Nombre: 
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ANEXO 3 
CARTA DE DECLARACIÓN SOBRE LA NO EXISTENCIA DE CAUSALES DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDAD ES 

Señores 
INFIBAGUE 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el "proceso de contratación" 

Objeto: "CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades 

Mediante la presente carta me permito certificar que ni el suscrito  (nombre del candidato) 
ni mi organización (nombre de la organización que lo postula)", entidad 

que represento, se hallan incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 
80 de 1993, en el Decreto 128 de 1976 y  la Ley 1474 de 2011 y  demás normas que reglamenten la materia 
para contratar. 

Firma 
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ANEXO 4 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Señores 
1 N FI BAG U E 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el proceso de contratación" 

Objeto: "CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE LOS 
VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL OFERENTE SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, o 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL OFERENTE) domiciliado en , identificado con (DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN), quien obra en calidad de , Quien(es) en adelante se denominará(n) EL 
OFERENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que es interés del oferente apoyar la acción del estado colombiano y de la Entidad, para 
fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 

El oferente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en 
relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de la misma, así como no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un 
agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 

El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de 
contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del proceso de selección referido. 

CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

El oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la 
Invitación Pública, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de , a los 

(FECHA EN LETRAS Y NÚMEROS) 

Firma 
C.C. 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE PROPUESTAS CONJUNTAS, SEAN PERSONAS 
NATURALES O JURíDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES 
CONFERDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE proceso de selección. 
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ANEXO 5 
CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se presente 
(consorcio, unión temporal)] 

FORMATO 5A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
INFIBAGUE 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 
"proceso de contratación" 

Objeto: "CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

Estimados señores: 
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y  [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social 
del integrante 11 y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de 
este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de 
contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

[Indicar los nombres de los [Indicar el porcentaje de 
integrantes del consorcio] participación de cada uno de los 

integrantes 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, 
debe ser igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO  
3. El objeto del consorcio es  
4. La duración del consorcio es  
5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 

obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 
6. El representante del consorcio es  [indicar el nombre], 

identificado con C. C. No.  de , quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente del consorcio es  [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No.  de , quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
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adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 
8. El Señor[a]  [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 

acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio] 
9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del 

integrante o nombre de todos los integrantes]. 
10. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo 
Dirección electrónica 
Teléfono 
Telefax 

1. Ciudad 

En constancia, se firma en  a los días del mes de de 20. 

[Nombre del proponente o representante legal [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes] de cada uno de los integrantes] 

[Nombre y firma del representante [Nombre y firma del representante del consorcio] 
suplente del consorcio] 
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[Número del Proceso de Contratación] 
FORMATO 5B — DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

Señores 
INFIBAGUE 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el "proceso de contratación" 
Objeto: "CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y  [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social 
del integrante 1] y  [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de 
este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el proceso de 
contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 
actividades que se describen a continuación: 

[El integrante debe describir [Indicar el porcentaje de cada 
pormenorizadamente las actividades actividad que se compromete a 
que ejecutará en desarrollo del ejecutar] 
contrato.] 

[En el evento que la actividad 
sea realizada por dos (2) o más 
miembros se indicará el 
porcentaje de compromiso en 
relación con cada miembro] 

La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 
El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 
igual al 100%. 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL  
3. El objeto de la unión temporal es  
4. La duración de la unión temporal es de  
5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las 

obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 

6. El representante de la unión temporal es  [indicar el nombre], identificado 
con la cédula de ciudadanía No. , de  quien está expresamente facultado 
para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
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7. El representante suplente de la unión temporal es  [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No.  de , quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión temporal.] 
8. El Señor [a] [indicar el nombre del representante legal de la unión temporal] 

acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la unión 
temporal] 

9. El domicilio de la unión temporal es: 

Dirección de correo 
Dirección electrónica 
Teléfono 
Telefax 
Ciudad 

En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20_. 

[Nombre del proponente o representante legal [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes] de cada uno de los integrantes] 

[Nombre y firma del representante de la [Nombre y firma del representante la unión temporal] 
suplente de la unión temporal] 
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ANEXO 6 
OFERTA TÉCNICO - ECONÓMICA 

Señores 
INFIBAGUE 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el proceso de contratación" 

Objeto: "CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE LOS 
VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE" 

ÍTEM DESCRIPCIÓN PLACA CANT 
VALOR 

BASE RTM 
IVA 19% 

VALOR 
TOTAL 

1 
GRUA (Modelo 1995 - Chevrolet KODIAK 209 - Color 

Blanco - CC 5000) 
O1D81 1 1 

2 
GRUA (Modelo 2007 - Chevrolet KODIAK 211 - Color 

Blanco - CC 7200) 
0TD981 1 

3. 
GRÚA (Modelo 2009 - Chevrolet npr plus - Color Blanco - 

CC 4570) 
0TE031 1 

4 
GRÚA (Modelo 2009 - Chevrolet KODIAK 241 - Color 

Blanco - CC 7200) 
0TE032 1 

5 GRÚA (Modelo 2016 - Chevrolet - Color Blanco) 0DU954 1 

6 
GRÚA (Modelo 2015- Chévrolet FTR - Color Blanco - CC 

7800) 
00U887 1 

VOLQUETA (Modelo 1993- Chevrolet C70 - Color Blanco 
- CC 5000) 

0TD784 1 

8 
CAMIONETA (Modelo 1995- Mitsubishi L200 - Color Rojo 

- CC 2550) 
0TD816 1 

CAMPERO (Modelo 1995- Mitsubishi - Color Verde - CC 
2400) 

0TD818 1 

10 
CAMIONETA (Modelo 1996 - Mitsubishi Color Silver - CC 

2000) 0TD883 1 

CAMPERO (Modelo 1997- Mitsubishi L042 M 2600- 
Color Verde - CC 2600) 

0TD879 1 

12 CAMIONETA (Modelo 2018 -Toyota - Color Blanco - CC 
2393) 0ET047 1 

13 MOTO (Modelo 2015 - YAMAHA 125ED - Color Negro - 
CC 124) 

WAR26D 1 

VALOR TOTAL 

NOTA: El valor total propuesto no debe superar el valor del promedio de las cotizaciones, ni de la 
disponibilidad Presupuestal dispuesta en los presentes términos de referencia. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 7 
PACTO DE TRANSPARENCIA 

Señores 
INFIBAGUE 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el "proceso de contratación" 
Objeto: "CONTRATAR LA REVISION TÉCNICO-MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de presentación 
de la propuesta el Proponente se compromete a: 

i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 
ji. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que siempre 

produzcan los efectos buscados por las mismas. 
iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el Proceso 

de Contratación. 
iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de Contratación, 

primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia. 

y. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de Contratación, así como 
realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar 
con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y 
necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el 
propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso 
de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones 
contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este. 

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del 
proyecto y presentar la respectiva propuesta. 

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. 

viii. Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el Proceso de 
Contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de las 
audiencias públicas. 

ix. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a la Entidad y abstenemos de 
utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Contratación. Igualmente, las 
observaciones al Proceso de Contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la 
selección. 

x. Abstenemos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás Proponentes y sus 
propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente 
permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte 
de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata 
disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
Proceso de selección. 
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xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la Entidad. En 
caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos 
de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenemos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni 
referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente 
debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de Contratación 

xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 
solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación. 

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a 
ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares en 
primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o 
con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio 
del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la 
Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir 
un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos 
los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o 
promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones 
sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni 
durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia 
política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad 
tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o 
terminación. 

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de selección 
por los canales definidos en los documentos del Proceso. 

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada con 
el Proceso de selección. 

xxi. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja 
o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con 
cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u 
otorgados. 

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 
solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 
efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados 
en la estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de manera previa, concomitante 
o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada 
con la adjudicación. 

Firma: 
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ANEXO 8 
ORIGEN LICITO DE LOS RECURSOS 

Señores 
1 N FI BAG U E 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Ibagué - Tolima 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el "proceso de contratación" 
Objeto: "CONTRATAR LA REVISION TÉCNICO-MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 
LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE" 

Quien suscribe la presente certificación, obrando en nombre propio yio en representación de (INCLUIR 
NOMBRE DEL APORTANTE DE CONTRAPARTIDA SI ES PERSONA JURIDICA), de manera voluntaria 
y dando certeza de que todo lo consignado en el presente documento, es cierto, realizo la siguiente 
declaración de fuentes de fondos, con el propósito de que se pueda dar cumplimiento a lo señalado en la 
Ley 1474 de 2011 "estatuto anticorrupción", Ley 1778 de 2016 y demás normas que lo modifiquen o 
adicionen: 

1. Que los recursos que entregué y entregaré para desarrollar el proyecto presentado por (INCLUIR 
NOMBRE DE PROPONENTE) en la "CONTRATAR LA REVISIÓN TECNO-MECÁNICA Y DE EMISIONES 
CONTAMINANTES DE LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO IBAGUÉ 
- INFIBAGUE" 
"provienen de las siguientes fuentes (detalle, ocupación, profesión, negocio, 
etc.):  

1. DEBERÁ DETALLAR LAS FUENTES  
II. Que estos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita contemplada en el Código Penal 

Colombiano (Ley 599 de 2000 o cualquier norma que lo adicione, complemente o modifique). 

En constancia de haber leído y acatado lo anterior firmo la presente certificación a los xx días del mes xx 
del año xxxx en la ciudad de xxxxx. 

Razón Social: Nit: 

Nombre completo del Representante Legal o Persona natural: 
Numero de documento de identificación: 

FIRMA: 
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ANEXO 9 
PERSONA NATURAL 

INFORMACIONBASICA 
Primer Apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre 

Tipo de Identificación C.C. No. De identificación Lugar de Expedición 

Pasaporte C.E 

Fecha de expedición Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Nacionalidad 

Estado Civil Sexo Nivel de Estudio 

Bachiller écnico o Tecnólogo versitario Soltero Jnión Libre Femenino 

Posgrado 
1  

uál? Casado )tro: Masculino — 

Profesión y/o Ocupación Correo Electrónico Teléfono móvil Teléfono fijo 

Dirección residencia Barrio Ciudad Departamento 

TIPO DEVINCULACIONCONINFIBAGUÉ 

Funcionario planta permanente uncionario planta temporal bro consejo directivo 

Contratista )tro uál? 

INFORMACION FINANCIERA 
INGRESOS MENSUALES 

$ 

Total Activos 

$ 

Otros Ingresos 
$ 

Total Pasivos 
$ 

Total Ingresos mensuales 

$ 

Total Patrimonio 
$ 

Total Egresos mensuales 
$ 

Observaciones 

Información a corte ¿Usted es declarante de renta? Sí No 

DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS, INI-IABILIDÁbESEINCOMPATIBILIDADES 
Declaro expresamente que: 
1. Mi actividad, Profesión u oficio es lícita y la ejerzo dentro de los marcos legales, los recursos que poseo provienen de actividades 
que no se encuentran dentro de las contempladas como ilícitas en el en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que 
lo modifique o lo adicione. 
2. Los recursos y activos que entregue y llegue a entregar al Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUÉ no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma 
que lo modifique o lo adicione. 
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3. No admitiré que terceros efectúen depósitos a mi nombre con fondos provenientes de las actividades ilícitas contempladas en 
el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni efectuare transacciones destinadas a tales. 
actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 
4. La información que he suministrado en éste documento es veraz y verificable, y me obliga a actualizarla anualmente. 
5. Los recursos que se deriven de mi relación contractual, con el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUE no serán destinados a la financiación del terrorismo, grupos terroristas, actividades terroristas o cualquier otra 
actividad contemplada como ilícita en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 
6. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no me encuentro incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición 
o restricción para ocupar cargos públicos o contratar con entidades estatales. 
7.Asumo toda responsabilidad que se derive por la información errónea, falsa o inexacta que hubiera proporcionado en este 
documento yio sus anexos. 
Autorizo de manera libre, expresa, inequívoca e informada, al Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUÉ, o a quien represente sus derechos en los términos del literal a) artículo 6 de la ley 1581 de 2012, para que: 
1. Realizar consultas cada vez que lo considere necesario, y pueda solicitar, procesar, suministrar, reportar o divulgar a cualquier 
autoridad válidamente autorizada, para manejar o administrar bases de datos, incluidas las Entidades Gubernamentales, 
información contenida en éste formulario y demás información relativa al cumplimiento de las obligaciones civiles y/o comerciales 
adquiridas con INFIBAGUÉ y dentro del marco de lo reglamentado para el LA/FT. 
2.Comparta la información con los terceros que colaboran con el instituto que para el cumplimiento de sus funciones deben 
acceder en laguna medida a la información tales como: entidades administración y gestión de cobranza y profesionales que 
colaboren con el instituto en la recuperación de la cartera. Solo en aquellos casos que yo sea deudor del Instituto de 
Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ, autorizo que dichos fines se extiendan a: (a) Gestión y 
administración de recuperación de la cartera productiva e improductiva, (b) Recopilación de información de deudores acreedores 
respectivos. Declaro que se me ha informado de manera clara y comprensible que tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar 
los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, a solicitar sobre el uso que se les han dado a mis 
datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y acceder de forma 
gratuita a los mismos. 
3.Realice reportes y consultas de mis obligaciones vigentes o en mora de las centrales de riesgo crediticios legalmente. 
establecidas, a cualquier operador de información, cualquier entidad del sector financiero real, la matriz y las vinculadas de 
INFIBAGUÉ, de la información acerca del nacimiento, modificación, extinción de mis obligaciones contraídas para con el instituto, 
entidades del sector financiero y el sector real, y en general de mi endeudamiento y comportamiento crediticio con INFIBAGUE 
y/o terceros con el fin, entre otros, de que sea incluido mi nombre y documento de identificación en los registros de deudores 
morosos o con referencias negativas, mi endeudamiento, mis operaciones y/u obligaciones vigentes y las que adquiera o en el 
futuro llegare a celebrar con el instituto. La autorización faculta a INFIBAGUÉ no solo a procesar y reportar, mi información o los 
operadores de información sino para que también el instituto pueda solicitar y consultar información sobre mis relaciones 
comerciales con terceros, con el sector real o financiero, el cumplimiento de mis obligaciones, contratos, hábitos de pago, etc, y. 
para que la información reportada pueda ser circulada por el operador de información. Esta autorización comprende la información 
presente, pasada y futura referente al manejo, estado y cumplimiento de mis obligaciones, contratos, servicios con los sectores 
real, financiero y cualquier otro tercero; y la permanencia de los reportes anteriormente me 
ley, los fallos de la corte constitucional y/o los reglamentos de cada uno de los operadores d 
algún saldo insoluto de alguna obligación o contingencia, saldo de intereses, comisiones, g 
suma adecuada el instituto, este se lleve en cuenta por cobrar a mi cargo dicha obligación se 
información, así como su incumplimiento, tiempo de mora, etc. 
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Operaciones de Crédito 
Operaciones de Captación 
Operadores Financieros 

Contratistas yio proveedores 
Convenios 
Otro ¿Cuál?  

Régimen Tributario 
Común 
Simplificado 

Frecuencia estimada de operación 
Mensual Única 

Monto O Cuantías Estimadas Entre 
$ ys  

Ibagué 

AGLJ 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ- INFIBAGUÉ 
NIT: 890700755-5 

ANEXO 10 
PERSONA JURÍDICA 

INFORMACION BASICÁ REPRESENTANTE LEGAL 
Primer Apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre 

Tipo de Identificación C.C. 
1 1 

No. De identificación Lugar de Expedición 

Pasaporte C.E 

Fecha de expedición Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Nacionalidad 

Estado Sexo Nivel de •o 
Femenino Soltero Unión Libre Bachiller Técnico o Tecnólogo Universitario 

Casado Otro: Masculino 
Posgrado Otro  ¿Cuál?  

Profesión y/o Ocupación Correo Electrónico Teléfono móvil Teléfono fijo 

Dirección residencia Barrio Ciudad Departamento 

:AcTIV1DAD Y NATURALEZA ECOÑÓMCA PERSÓNAJURIDICA • 
CIU NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT. 

DIRECCIÓN OFICINA PRINCIPAL Barrio Ciudad Departamento 

TIPO DE EMPRESA ACTIVIDA NÓMICA 
PÚBLICA MIXTA Industrial Comercial Salud Civil Administración Publicc 

Transport Construcción Agrícola Otro ¿Cual? 
PRIVADA 

COMPOSICIONACCIONARIA 
Nombre Completo o Razon Social Tipo 

Documento 
No. de 

ldentificacion 
% de 

Participación 

INFORMACIÓN FINANCIERA H. 
Total Activos 
$ 

INGRESOS MENSUALES 
$ 

Total Egresos mensuales 
$ 

Total Pasivos 
$ 

Información a corte Total Patrimonio 
$ 

RELACIÓN CON INFIBAGUE 

bECLÁRACIÓN DE ORIGN Y DESTINO DE FONDOSDE FONDOS, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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Declaro expresamente que: 
1. Mi actividad, Profesión u oficio es lícita y la ejerzo dentro de los marcos legales, los recursos que poseo provienen de actividades 
que no se encuentran dentro de las contempladas como ilícitas en el en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que 
lo modifique o lo adicione. 
2. Los recursos y activos que entregue y llegue a entregar al Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUÉ no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma 
que lo modifique o lo adicione. 
3. No admitiré que terceros efectúen depósitos a mi nombre con fondos provenientes de las actividades ilícitas contempladas en 
el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni efectuare transacciones destinadas a tales 
actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 
4. La información que he suministrado en éste documento es veraz y verificable, y me obliga a actualizarla anualmente. 
5. Los recursos que se deriven de mi relación contractual, con el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUÉ no serán destinados a la financiación del terrorismo, grupos terroristas, actividades terroristas o cualquier otra 
actividad contemplada como ilícita en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 

.6. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no me encuentro incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición 
o restricción para ocupar cargos públicos o contratar con entidades estatales. 
7.Asumo toda responsabilidad que se derive por la información errónea, falsa o inexacta que hubiera proporcionado en este 
documento /o sus anexos. 
AUTORIZACION PARA TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALESY REPORTES EN LAS CENTRALES DE RIESGO 
Autorizo de manera libre, expresa, inequívoca e informada, al Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUE, o a quien represente sus derechos en los términos del literal a) artículo 6 de la ley 1581 de 2012, para que: 
1. Realizar consultas cada vez que lo considere necesario, y pueda solicitar, procesar, suministrar, reportar o divulgar a cualquier 
autoridad válidamente autorizada, para manejar o administrar bases de datos, incluidas las Entidades Gubernamentales, 
información contenida en éste formulario y demás información relativa al cumplimiento de las obligaciones civiles y/o comerciales 
adquiridas con INFIBAGUÉ y dentro del marco de lo reglamentado para el LAIFT. 
2.Comparta la información con los terceros que colaboran con el instituto que para el cumplimiento de sus funciones deben 
acceder en laguna medida a la información tales como: entidades administración y gestión de cobranza y profesionales que 
colaboren con el instituto en la recuperación de la cartera. Solo en aquellos casos que yo sea deudor del Instituto de 
Financiamiento Promoción y. Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, autorizo que dichos fines se extiendan a: (a) Gestión y 
administración de recuperación de la cartera productiva e improductiva, (b) Recopilación de información de deudores acreedores 
respectivos. Declaro que se me ha informado de manera clara y comprensible que tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar 
los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, a solicitar sobre el uso que se les han dado a mis 
datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y acceder de forma 
gratuita a los mismos. 
3.Realice reportes y consultas de mis obligaciones vigentes o en mora de las centrales de riesgo crediticios legalmente 
establecidas, a cualquier operador de información, cualquier entidad del sector financiero real, la matriz y las vinculadas de 
INFIBAGUÉ, de la información acerca del nacimiento, modificación, extinción de mis obligaciones contraídas para con el instituto, 
entidades del sector financiero y el sector real, y en general de mi endeudamiento y comportamiento crediticio con INFIBAGUE 
y/o terceros con el fin, entre otros, de que sea incluido mi nombre y documento de identificación en los registros de deudores 
morosos o con referencias negativas, mi endeudamiento, mis operaciones y/u obligaciones vigentes y las que adquiera o en el 
futuro llegare a celebrar con el instituto. La autorización faculta a INFIBAGUÉ no solo a procesar y reportar, mi información o los 
operadores de información sino para que también el instituto pueda solicitar y consultar información sobre mis relaciones 
comerciales con terceros, con el sector real o financiero, el cumplimiento de mis obligaciones, contratos, hábitos de pago, etc, y 
para que la información reportada pueda ser circulada por el operador de información. Esta autorización comprende la información 
presente, pasada y futura referente al manejo, estado y cumplimiento de mis obligaciones, contratos, servicios con los sectores 
real, financiero y cualquier otro tercero; y la permanencia de los reportes anteriormente menciona.os en el termino fijado en la 
ley, los fallos de la corte constitucional y/o los reglamentos de cada uno de los operadores de mf e en caso de que 
algún saldo insoluto de alguna obligación o contingencia, saldo de intereses, comisiones, gastos guros o cualquier 
suma adecuada el instituto, este se lleve en cuenta por cobrar a mi cargo dicha obligación sea rep quier operador de 
información, así como su incumplimiento, tiempo de mora, etc. 
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ANEXO 11 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial 
la Ley 1581 de 2012 y  el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente al Instituto de 
Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué-Infibagué, para que realice la recolección y tratamiento 
de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados única y 
exclusivamente para la acreditación de los criterios de desempate del presente proceso contractual. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 
con lo estipulado en el presente pliego de condiciones, manifestando que he sido informado(a) de forma 
clara y suficiente de los fines de su tratamiento y la posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en 
aquella información considerada sensible. 

Manifiesto que, como titular de la información, fui informado de los derechos con que cuento como titular 
de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi información personal, revocar la 
autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer a través de la plataforma secop u 

dirigido a lnfibagué. 

Se suscribe en la ciudad de , el día O de de 2025 

Firma 
Nombre 
Cédula 
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